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         REF. EJEC. ALIM. 2020-00593 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 77 DEL 13 DE MAYO DE 2022. 
 

 
Previo a resolver sobre la solicitud de reconocimiento de 

personería y de reanudación del presente asunto (archivo N˚ 33), 
se requiere al demandado PAUL FERNANDO CORTÉS BERNAL, para que en 
el término de cinco (5) días, proceda a acreditar el cumplimiento 
del acuerdo celebrado el pasado 31 de agosto de 2021 (archivo 
N˚ 26). 

 
Por secretaría comuníquesele a través del mecanismo más 

eficaz y vencido el lapso otorgado, retorne el expediente al 
despacho. 

 
NOTIFÍQUESE 
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